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	SATISFACCION NETA DE LOS USUARIOS/AS 
DEL SERVICIO DE RECISTRO CIVIL E 

I JDENTIFICACION PARA EL A10 2018 V 4 
APROBACION DE I'ORCENTAJES QUE SE 
INDICAIN. 

DECRETO EXENTO No 23 o 2 
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SANTIAGO, 21 D I C 2018 

VISTOS: 

Lo dispuesto por ci Decreto con Fuerza de Ley N° 
1/19.653. de 2000. del Ministerio Secretarla General de la Presidencia. 
que fijO ci texto refundido, coordinado y sisternatizado de la Ley N° 
18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 
Adrninistración del Estado: en la Ley N° 19.886 de Bases sobre 
Contratos Administrativos de Surninistro y Prcstación de Servicios: 
en el Decreto Suprerno de Hacienda N° 250. de 2004, que aprueba el 
Reglamento de la Ley No 19.886: en el Decreto con Fuerza de Ley N° 
3. de 2016, de esta Secretarla de Estado. que Fija ci texto refundido. 
coordinado y sisternatizado de la Ley Orgánica del Ministerio de 
Justicia y Derechos 1-lumanos; en ci Decreto Supremo de Justicia N° 
1.597. de 1980. Reglamento Orgánico del Ministerio de .Justicia: en la 
Ley N° 19.477. Orgánica del Servicio de Registro Civil e 
Identificación: en la Ley N° 20.342. que Crea una BoniticaciOn por 
Calidad de Satisfacción at Usuario y establece normas que indica para 
los tuncionarios del Servicio de Registro Civil e IdentiticaciOn 
modificada por la Ley N°  20.754; en Ia Resolución Exenta N° 789. de 
2018. de la SubsecrctarIa de .Justicia. que Aprueba Bases de LicitaciOn 
PUblica para la Contratación del Estudio DcterminaciOn del Indice de 
SatisfacciOn Neta del usuario/a del Servicio de Registro Civil e 
IdentilicaciOn para ci año 2018; en la Resolución Exenta N° 1.245, de 
2018. de la Subsecretaria de Justicia, que adjudicó la licitación: en ci 
Decreto Exento N° 1.631, de 2018. del Ministerio de Justicia y 
Derechos 1-lurnanos, que aprueba contrato de prcstación de servicios: 
y en Ia ResoluciOn N° 1.600. de 2008. de la Contralorla General de la 
RepCthlica. 
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CONSI DERANDO: 

Que, con fecha 27 de abril de 2009. 1Ie 
publicada la Ley N° 20.342, en adelante 'la Ley", que crea una bonificación anual, para los 
funcionarios de pianta y a contrata del Servicio de Registro Civil e Tdcntificación, ligada a la 
calidad de atención prestada a los usuarios del servicio y establece normas que indica. 

Que dicha bonificación se concederá 
anualmente, en función del incrernento que experirnente el fndice de SatisfacciOn Neta, en 
adelante "ISN'. defrnido en la Ley como ci porcentaje que resulte de la resta entre ci porcentaje 
de usuarios que efectáen una buena caiificación sobre la calidad de atención proporcionada por 
el Servicio de Registro Civil e ldentiticación y aquel porcentaje de aquellos que califiquen de 
mancra deticiente dicha calidad de atención, considerando corno base para todos los efectos 
legales y reglarnentarios el Indice de Satisfacción Neta determinado para ci año 2009. 

Que. el articulo 40  nirnero 6) de la Ley, señala 
que la evaivaciOn del Indice de satisfacción neta de los usuarios se efectuará anualmente en ci 
mes de septiembre del año respectivo. mediante un instrumento de evaivaciOn a los usuarios del 
Servicio de Registro Civil e Identificación. Luego, el mismo articuio. en la letra e) de su niimero 
6. establece que la cvaluación será aplicada por una entidad externa. E)icha entidad será 
seleccionada y contratada por el Ministerio de Justicia y a través de licitaciOn püblica, debiendo 
las respectivas bases de iicitaciOn ser visadas por la DirecciOn de Presupuestos. 

Que a fin de dar curnpiiniicnto al mandato 
eslahiecido en la Ley, mediante Resolución Exenta N° 789. de 5 de junio de 2018, de la 
Subsecretarla de Justicia. se  aprobaron las Bases de Licitación Püblica para la contrataciOn de un 
estudio dc "i)etcrrninación del Indice de SatisfacciOn Neta del usuario/a del Servicio de Registro 
Civil c ldentificación para ci año 2018". 

Que, dicha licitación piThiica fue adjudicada a 
STATCOM DATA VOZ SPA. mediante Resolución Exenta N° 1.245. de 9 de agosto de 2018. 
de Ia Subsecretaria de Justicia. 

Que, con fecha 7 de septiembre de 2018, la 
SubsccrctarIa de Justicia procedió a suscribir un contrato para la prestaciOn de los servicios 
requeridos, sancionado mediante Decreto Exento N° 1 .631, de 10 de septiembre de 2018, de este 
Ministerio. 

Que. el estudio antes referido, utilizando la 
nietodologia aprohada para ci año base. con las adecuaciones pertinentes, ha arrojado corno 
resultado to que sigue: ci Indice de Satisfacción Neta de los usuarios del Servicio de Registro 
Civil e ldentificación para ci aflo 2018 es de 86.1 6%. 

Que, la SubsecretarIa de Justica, en su calidad 
de Contraparte 'I'écnica aprohó ci Informe de Resuitados Indice de Satisfacción Neta 2018 del 
estudio Determinación del Indice de Satisfacción Neta del usuario/a del Servicio de Registro 
Civil e identiticaciOn para ci aflo 2018". 
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Que, ci artIculo 40  nUrnero 7) de la Ley, señaia 
que mediante decreto expedido en el mes de diciembre de cada año, bajo la fórniuia "Por Orden 
del Prcsidente de la Repübiica", suscrito por los Ministros de .Justicia y 1-lacienda, se señalará ci 
Indice de satisfacciOn neta de los usuarios, aicanzado en el año respectivo, asI como ci incremento 
experimentado respecto del año anterior. Igualmente dicho decreto, deterrninará el porcentaje de 
la honificación por caiidad de satislacción at usuario que Ic corresponderá para el año siguiente, 
scgün ci grado de crecirniento experirnentado por el Indice de satisiacción neta de los usuarios. 
La Icy agrega que ci referido decreto consignará. además, en función del Indice de satisfacción 
neta de los usuarios aicanzado en ci año respectivo. ci porcentaje de incremento exigido para el 
año siguiente. de conformidad a la labia estabiecida en ci nürncro 3) del artIculo 40  de la Ley. 

Que, de acuerdo a to establecido en ci mismo 
artIcuio 40  nürnero 3, el grado de crecirniento del ISN se eiectuará anuaimente en funciOn del 
Indice alcanzado ci aflo inmediatarnente anterior. 

Ii.- Que, atendido que ci estándar o ISN para ci 
año 2017 fue de 85.03%. de acuerdo con to estabiecido en ci niimero 4) del artIculo 40  de la Ley 
N° 20.342. Ia exigcncia para ci año 2018 fue de, al menos, rnantener ci 70% del nivei de 
satislcción neta de los usuarios. 

12.- Las facultades que me confieren las normas 
citadas en los Vistos. 

DECRETO: 

APRUEBASE la determinación para ci aflo 
2018 del Indice de SatisIacción Neta de los usuarios del Servicio de Registro Civil e 
Identiiicación, equivalente a un 86,16%. 

APRUEBASE ci incremento experirnentado 
por ci fndice de SatisIacción Neta de los usuarios del Servicio de Rcgistro Civil e IdcntiflcaciOn 
respecto del aflo 2017, cquivalente a un + 1,13 de acuerdo a la siguiente tabia: 

Año Porcentaje Incrernento 
2017 85,03% 

+1,13% 2018 86.16% 
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APRUEBASE el porcentaje de la boniiicaciOn 
por calidad de satisfacciOn al usuario que le corresponderá a los funcionarios respectivos del 
Scrvicio de Registro Civil e IdentificaciOn durante ci aflo 2019, el cual será 100%. 

APRUEBASE Ia cxigencia de, al menos, 
mantener el 70% del !ndice de Satisfacción Neta de los usuarios, como meta para ci año 2019. 

ANOTESE, NOTiFIQUESE V ARCHIVESE 

POR ORDEN DEL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
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5ERNCn   LARRAIN FERNANDEZ 	FRANCISCO MORENO.GJJZMAN 
stro 'Justicia y Derechos Humanos 	 Ministro de Hacienda (S) 
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DistrihuciOn: 
- Ministro de 1-lacienda 
- DireceiOn de Presupuestos, Ministcrio de Ilacienda 
- Direcetôn Nacional. Scrvicio de Registro Civil e IdentilicaciOn 
- Gahinetc Ministro de .Fus(ieja v Derechos -lurnanos 
- (iabinete Subseeretaria de Justicia 

- linidad Coordinadora de la Rcthrma Procesal Penal. Ministeria de .lusticia y Derechos I tumanos 
- Oficina de PlanilicaciOn v Presupuestos. Ministcrio de Justicia y Derechos I lumanos 
- tinidad de Auditoria Ministerial. Ministerio de Justicia v Derechos I lumanos 
- (Jnidad de Fiscalia. Subsecretaria de Justicia 
- SeceiOn de Panes, Archivo y Transcnipciones 
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